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-Profesor Contratado Doctor Interino Departamento de Derecho Penal y 
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Grado en Derecho y ADE) 
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Libros 
 
-Rando Casermeiro, Pablo: “Política criminal de la propiedad intelectual. Aspectos globales 
e internos”. JM Bosch Editor. Barcelona. 2022. (pp. 1-380). 
 



-Rando Casermeiro, Pablo: “La distinción entre el derecho penal y el derecho administrativo 
sancionador. Un análisis de política jurídica” (basado en la tesis doctoral). Tirant lo Blanch 
(coedita: Ministerio de Justicia). Valencia. 2010. (pp. 1-557). 
 
 
Capítulos de libro 
 
-Rando Casermeiro, Pablo: "La autorización judicial de expulsión administrativa del 
extranjero del art. 57.7 de la LOEx como manifestación del principio de oportunidad". En 
García Pérez, Octavio-Sánchez Hernández, Carmen (Directores): Personas vulnerables y 
Derecho. Tirant lo Blanch. Valencia. 2024, pp. 603-628. ISBN 978-84-1169-847-4. 
 
-Rando Casermeiro, Pablo: “Pool 1: Control of Public Places”. En Cerezo Domínguez, Ana 
Isabel-García España, Elisa: Social Exclusion and the Criminal Justice System. A Comparative 
Analysis.. Routledge.2024, pp.113-127. ISBN 978-1-032-62312-2. 
 
-Rando Casermeiro, Pablo: “¿Principio de legalidad vs justicia material? Sobre la aplicación 
de los principios penales a los supuestos del top manta en los delitos contra la propiedad 
intelectual”. En Muñoz Sánchez, Juan-García Pérez, Octavio-Cerezo Domínguez, Ana Isabel-
García España, Elisa (directoras): Diálogos sobre cuestiones problemáticas de las ciencias 
penales. Tirant lo Blanch. Valencia. 2023, pp. 365-392. 
 
-Rando Casermeiro, Pablo: “Cesta 1: Control de Espacios Públicos”. En Cerezo Domínguez, 
Ana Isabel-García España, Elisa: La exclusión social generada por el sistema penal: su medición 
internacional por RIMES. Tirant lo Blanch. Valencia. 2023, pp. 181-198. 
 
-Rando Casermeiro, Pablo: “Once años de política criminal del top manta”. En Urquizo 
Olaechea, José-Flores Zerpa, Allen Martí: Código Penal del Bicentenario. Estudios de Derecho 
Penal actual. Tomo I. Gaceta Jurídica. Lima. 2022, pp. 105-136.  
 
-Rando Casermeiro, Pablo-Medina Ariza, Juan José: “Capitalismo regulador, organismos 
reguladores y el aparato sancionador administrativo”. En Medina Ariza, Juanjo 
(Coordinador): Instituciones de Control del Delito. Dykinson. Madrid. 2022, pp. 213-227, 
 
-Rando Casermeiro, Pablo: “Modelos comparados de control de los espacios públicos”. 
Capítulo de libro. En Izquierdo Carrasco, Manuel-Alarcón Sotomayor, Lucía (Directores): 
Estudios sobre la Ley orgánica de Seguridad Ciudadana. Aranzadi. Cizur Menor. 2019. (pp. 365-
398). 
 
-Rando Casermeiro, Pablo: “Harm and Intellectual Property. Music theft as an example of 
empirical measurement of damage”. En Nieto Martín, Adán-Muñoz de Morales Romero, Marta 
(Editores): Towards a Rationale Legislative Evaluation in Criminal Law. Springer-Verlag. 
Switzerland. Junio de 2016. 
 
-Rando Casermeiro, Pablo: “Lesividad y propiedad intelectual: la piratería de música como 
ejemplo de medición”. En: Nieto Martín, Adán-Muñoz de Morales, Marta-Becerra Muñoz, José 
(Dirs.): Hacia una evaluación racional de las leyes penales. Marcial Pons. Madrid. Barcelona. 
Buenos Aires. Sao Paulo. 2016 (pp. 307-347). Marcial Pons. Madrid. Barcelona. Buenos Aires. 
Sao Paulo. 
 



-Rando Casermeiro, Pablo: “Consecuencias jurídicas del crimen internacional: penas y 
otras figuras en el Estatuto de la CPI”. En Polaino Navarrete (director): Derecho Penal 
Internacional. Materiales docentes y legislativos. 2ª edición ampliada y corregida. Edición digital 
@tres. Sevilla. 2013. (pp. 139-150). 
 
-Rando Casermeiro, Pablo: “La primera sentencia de la Corte Penal Internacional: examen 
del Caso Lubanga”. En Polaino Navarrete (director): Derecho Penal Internacional. Materiales 
docentes y legislativos. 2ª edición ampliada y corregida. Edición digital @tres. Sevilla. 2013 (pp. 
265-290). 
 
-Rando Casermeiro, Pablo: “Derecho punitivo del Estado y potestad sancionadora de la 
Administración Pública”. En Polaino Navarrete, Miguel (director): Derecho penal de la 
Administración Pública. Edición Digital @tres. Sevilla. 2012. (pp. 43-64). 
 
-Rando Casermeiro, Pablo: “Derecho penal de la Administración pública y potestad 
disciplinaria de las Administraciones públicas”. En Polaino Navarrete, Miguel (director): 
Derecho penal de la Administración Pública. Edición Digital @tres. Sevilla. 2012. (pp. 65-85). 
 
-Rando Casermeiro, Pablo: “Delitos contra la propiedad intelectual e industrial”. En Polaino 
Navarrete, Miguel (director): Lecciones de Derecho Penal. Parte especial. Tomo II. Tecnos. 
Madrid. 2011. (pp. 145-164). 
 
-Rando Casermeiro, Pablo: “Delitos contra el mercado y los consumidores”. En Polaino 
Navarrete, Miguel (director): Lecciones de Derecho Penal. Parte especial. Tomo II. Tecnos. 
Madrid. 2011. (pp. 165-188). 
 
 
Artículos en revistas con procedimiento de revisión anónima por pares 
 
-Rando Casermeiro, Pablo: “Hacia una evaluación de la política criminal de la propiedad 
intelectual en España”. Política Criminal, vol. 17, nº 34. 2022 (pp. 756-794). 
 
-Rando Casermeiro, Pablo: “Disuasión y piratería. Una revisión de estudios sobre la 
disuasión general en las infracciones a los derechos de autor”. InDret. 2019-02 (pp. 1-41). 
 
-Rando Casermeiro, Pablo: La influencia de los grupos de presión en los delitos contra la 
propiedad intelectual: aspectos globales y nacionales. Revista Electrónica de Derecho Penal 
y Criminología. Universidad de Granada, nº 17. 2015, pp. 1-47. 
 
-Rando Casermeiro, Pablo/Hoeren, Thomas: Konturen des “Recht auf Vergessenwerden”.  
Gewerblicher Rechtsschutz und Urheberrecht. Heft 24. 2014, pp. 537-539. 
 
-Rando Casermeiro, Pablo: La piratería doméstica como delito. Cuadernos de Política 
Criminal, nº 107, 2012 pp. 223-269.  
 
-Rando Casermeiro, Pablo: The law and order approach to criminal law in the administrative 
sanctioning system. Revista electrónica de la Asociación internacional de derecho penal 
(ReAIDP/RIAPL). Nº 04-2012. (pp. 1-17). 
 



-Rando Casermeiro, Pablo: El modelo penal de la seguridad ciudadana en el derecho 
administrativo sancionador. Indret. Barcelona. 2010. (pp. 1-27). 
 
-Rando Casermeiro, Pablo: La evolución de la relación entre el derecho penal y el derecho 
administrativo sancionador en la España del siglo XIX y comienzos del XX. Revista de 
Derecho Penal y Criminología. UNED. 2003. (pp. 141-190). 
 
Coordinación/Dirección de obras colectivas: 
-Coordinador de la obra colectiva: Estudios Político Criminales, Jurídico-Penales y 
Criminológicos. Libro homenaje al Profesor José Luis Díez Ripollés. Tirant lo Blanch. Valencia. 
2023 (junto a Noelia Corral Maraver, Deborah Isabel García Magna, María Fátima Pérez Jiménez 
y Bertha Prado Manrique). 
 
Estancias en centros de investigación 
 
-Center for the Study of Law & Society. Universidad de California Berkeley (Estados Unidos). 
18/07/2018-21/10/2018. 
 
-Institut für Informations-, Telekommunikations- und Medienrecht. Universidad de Münster 
(Alemania). 01/08/2014-31/10/2014. 
 
-Facultad de Derecho. Universidad de Cambridge. Cambridge. Reino Unido. 10/07/2011 a 
31/10/2011. 
 
-Professur für Strafrecht, Strafprozessrecht und Strafrechtsvergleichung. Albert-Ludwigs-
Universität. Friburgo en Brisgovia. Alemania. 07/07/2003 a 01/10/2003. 
 
-Departamento de Derecho Penal. Facultad de Derecho. Universidad Johannes Gutenberg. 
Maguncia. Alemania. 21/07/2002 a 21/10/2002. 
 
 
Contribución a Congresos, Jornadas y Seminarios. 
 
-XIV Congreso Español de Criminología. Sociedad Española de Investigación Criminológica 
Participación: Ponencia: “Prohibiciones policiales de acceso a lugares públicos y exclusión 
social” (con Rodríguez Hidalgo, Carmen). 
Cáceres. España.17/10/ 2024.  
 
-24th Annual Conference of the European Society of Criminology. European Society of 
Criminology. 
Participación: Ponencia: “Balance of the RIMES application: insights for comparative 
criminal policy”  
Facultad de Derecho. Universidad de Bucarest. Rumanía. 14/09/2024. 
 
-XV Congreso Español de Sociología. Sociedad Española de Sociología. 
Participación: Ponencia: “Balance de la aplicación RIMES: reflexiones para la política 
criminal comparada” (con García España, Elisa; Cerezo Domínguez, Ana Isabel). Universidad 
Pablo de Olavide. Sevilla. 27/06/2024. 
 
- Jornadas sobre Retos actuales de la justicia de menores. 



Participación: Dirección de las Jornadas. Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología. 
Sección Sevilla. Facultad de Derecho. Universidad de Sevilla. 19/10/2023. 
 
-23rd Annual Conference of the European Society of Criminology. European Society of 
Criminology.  
Participación: Ponencia: “Police Intervention on Begging across Eight Jurisdictions: an 
Application of RIMES Instrument”. Florencia, Italia. 08/09/2023. 
. 
-V Simposio de la Sociedad Española de Investigación Criminológica. Sociedad Española de 
Investigación Criminológica. 
Participación: Ponencia: “Intervención policial en la mendicidad en ocho jurisdicciones: una 
aplicación del Instrumento RIMES”. Facultad de Derecho. Valencia. España. 07/07/2023. 
 
-Seminario sobre “Tendencias jurídicas y perspectivas criminológicas en un mundo postcovid.” 
Florida International University. Universidad de Sevilla. 
Participación: Ponencia: “Aspectos penales y administrativos de la mendicidad en EE. UU y 
Europa”. Facultad de Derecho. Universidad de Sevilla. 19/06/2023. 
 
-Mesa redonda: “Las recientes reformas del Código Penal a través de casos mediáticos. Una 
visión jurídica-práctica”.  
Participación: Ponencia: “Las consecuencias en el ámbito de la corrupción a posteriori de la 
reforma del delito de malversación”. Facultad de Derecho. Universidad de Sevilla. 21/03/2023. 
 
-Congreso Vivienda, integración social y victimización. Problemáticas criminales en torno al 
legítimo habitar. 
Participación: Ponencia: “La exclusión del acceso a vivienda protegida del ex-convicto en 
las ordenanzas municipales”. Facultad de Derecho. Universidad de Sevilla (con María 
Contreras Román). 16/03/2023. 
 
-Congreso Vivienda, integración social y victimización. Problemáticas criminales en torno al 
legítimo habitar. 
Participación: Miembro del comité de selección de comunicaciones. Facultad de Derecho. 
Universidad de Sevilla. 15/03/2023-17/03/2023. 
 
-Seminario: Derecho y Práctica Jurídica.  
Participación: Ponencia: “Fundamentos de la Intervención Penal a la Luz de los Delitos de 
Peligro Abstracto-Concreto”. Facultad de Ciencias Jurídicas, Políticas, Sociales y Relaciones 
Internacionales. Universidad Autónoma Gabriel René Moreno. Santa Cruz de la Sierra. Bolivia-
Online. 13/03/2023.  
 
-Congreso Vivienda, integración social y victimización. Problemáticas criminales en torno al 
legítimo habitar. 
Participación: Moderación en la Mesa: Problemáticas sobre usurpación y defensa legítima en 
la vivienda. Caixa-Forum. Sevilla. 23/02/2023.  
 
-Tertulia para Profesores/as de la Facultad de Derecho. 
 Participación: charla sobre “Las Polémicas de la Ley del Solo Sí es Sí”. 
Facultad de Derecho. Universidad de Sevilla. 25/01/2023 
 



-Taller de investigación sobre “Victimización del pueblo gitano en delitos de odio”. Impartido 
por Alejandra Moreno Espinosa. 
Participación: Director. Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología, Sección Sevillla. 17 de 
enero de 2023.  
 
-22th Annual Conference of the European Society of Criminology. 
Participación: Ponencia: “Ex Post Legislative Evaluation: The Example of IP Crimes in 
Spanish Penal Code”-. Málaga (España). 23/09/2022. 
 
-22th Annual Conference of the European Society of Criminology. 
Participación: Ponencia: “Social Exclusion and Control of Public Spaces. APRIMES Project 
Findings”-. Málaga (España). 22/09/2022. 
 
-Seminario internacional “Los Juristas ante los Desafíos del Siglo XXI: Un Diálogo 
Transatlántico”. 
Participación: Ponencia: “Políticas de seguridad en espacios públicos”. Universidad de 
Sevilla-Florida International University-Universidade do Minho. Facultad de Derecho. Universidad 
de Sevilla. 10 de junio de 2022 
 
-Seminario internacional: “Social Exclusion as a Criterion for Comparative Criminal Policy: 
RIMES implementation”. 
Participación: Ponencia: “Results of Pool 1: Control of Public Spaces”. Sala de Juntas de la 
Facultad de Derecho. Universidad de Málaga (España). 3 de diciembre de 2021. 
 
-XIII Congreso Español de Criminología. Sociedad Española de Investigación Criminológica. 
Participación: Ponencia “Exclusión social y control de espacios públicos”. 26 de noviembre 
de 2021. Sevilla. 
 
-Webinar InfractXors. La vulneración de los derechos de propiedad intelectual en Internet: 
factores asociados al incumplimiento controversias y estrategias de protección. 
Participación: Ponencia: “La política criminal de la propiedad intelectual”. Universidad Miguel 
Hernández. Elche. 19 de febrero de 2021. 
 
-Seminario InfractXrs ¿Quién copia, quién descarga y por qué? 
Participación: Ponencia: “Disuasión y piratería”. Universidad Miguel Hernández. Elche. 16 de 
diciembre de 2019. 
 
-Center for the Study of Law & Society Visiting Scholars Speaking Series. 
Participación: Ponencia: “Urban Crime Control and Disorder: The New York Export”. Center 
for the Study of Law & Society. Universidad de California Berkeley. EE.UU. 12 de octubre de 
2018. 
 
-I Congreso de la Sociedad Andaluza de Criminólogos. 
Participación: Comité científico. Universidad Pablo de Olavide. Sevilla. 6-8 de marzo de 2018. 
 
-Congreso Internacional sobre la Ley Orgánica de Seguridad Ciudadana. 
Participación: Ponencia: “Modelos comparados de control de espacios públicos”. 
Universidad de Córdoba. 23/10/2017. 
 
-17th Annual Conference of the European Society of Criminology. 



Participación: Ponencia: “Copyright Piracy and Deterrence. A Research Review”-. Cardiff 
(Reino Unido). 15/09/2017. 
 
-17th Annual Conference of the European Society of Criminology. 
Participación: Panel Chair en: “New Perspectives on Criminal Law-Making”. Cardiff (Reino 
Unido). 14/09/2017. 
 
-Derecho y Moda: Ponencia “Patentes y marcas en la regulación penal”. Facultad de 
Derecho. Universidad de Sevilla. 11/05/2017. 
 
-I Congreso Victimológico de Estudiantes. Selección de comunicaciones. 30-31 de marzo de 
2017. Facultad de Derecho. Universidad de Sevilla. 30-31 de marzo de 2017. 
 
-Jornadas de la Asociación de Estudiantes de Criminología de la Universidad de Sevilla (ACUS) 
sobre Delitos de Odio: Ponencia “Delitos de odio. Una perspectiva criminológica”. 
Universidad de Sevilla. 24/10/2016. 
 
-Nuevos retos en la lucha contra los delitos contra la propiedad industrial e intelectual: 
perspectiva actual: Ponencia “Novedades legislativas en materia de propiedad intelectual”. 
Universidad de Alicante. 18/07/2016. 
 
-15th Annual Conference of the European Society of Criminology.  
Participación: Ponencia “Harm and Copyright Offences: An Economics Research Review”. 
Oporto (Portugal). 11/09/2015. 
 
-15th Annual Conference of the European Society of Criminology.  
Participación: Ponencia “Criminological Analysis of the Principle of Judicial Opportunity of 
the art. 57.7 of Spanish Immigration Law: waiving of criminal proceedings and primacy of 
administrative expulsion”. Oporto (Portugal). 11/09/2015. (con Elisa García España y María 
Contreras). 
 
-Segundo Simposio de Investigación Criminológica de la Sociedad Española de Investigación 
Criminológica. 
Participación: Ponencia “Análisis criminológico del principio de oportunidad judicial del art. 
57.7 LOEX: Renuncia al proceso penal y primacía de la expulsión administrativa”. Albacete. 
26/06/2015 (con María Contreras y Elisa García España). 
 
-Ponencia “Some Criminal Policy Trends on IP-Rights”. Institut für Informations-, 
Telekommunikations- und Medienrecht. Universidad de Münster. Münster (Alemania). 
15/10/2014. 
 
-14th Annual Conference of the European Society of Criminology.  
Participación: Ponencia “Globalization of USA Criminal Policy regarding Intellectual 
Property: A Case Study”. Praga (República Checa). 11/09/2014. 
 
-II Seminario sobre Evaluación Legislativa.  
Participación: Ponencia “El principio de lesividad en los delitos contra la propiedad 
intelectual”. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Ciudad Real. Universidad de Castilla 
La Mancha. 30/06/2014. 
 



-Conferencia “El principio de ne bis in idem en los delitos contra la ordenación del 
territorio”. Ilustre Colegio de Abogados de Málaga. Delegación de Torremolinos. Málaga. 
23/01/2014 
 
-Ponencia “La Globalización de la respuesta a la piratería en internet”. Seminario del 
Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología. Sección Sevilla. Facultad de Derecho. 
Universidad de Sevilla. 18/01/2014. 
 
-I Seminario sobre Evaluación Legislativa. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Ciudad 
Real. Universidad de Castilla La Mancha. 17/12/2013 
Participación: Ponencia “Participación de interesados en el proceso de adopción de 
decisiones en materia de propiedad intelectual”. 
 
-III Congreso Internacional de Jóvenes Investigadores en Ciencias Penales. Departamento de 
Derecho Penal. Ciencias de la Seguridad. Facultad de Derecho. Universidad de Salamanca.  
Participación: Ponencia “La globalización de la política criminal estadounidense sobre 
propiedad intelectual: especial referencia a la piratería doméstica”. 18/06/2013 
 
-Jornadas de Derecho Penal. Temas Actuales. Ilustre Colegio de Abogados de Málaga. 
Ponencia: “Delitos urbanísticos. Un análisis de jurisprudencia”. 29/04/2010. 
 
-I Congreso Internacional de Jóvenes Investigadores en Ciencias Penales. Departamento de 
Derecho Penal. Ciencias de la Seguridad. Facultad de Derecho. Universidad de Salamanca.  
Participación: Ponencia “Manifestaciones del derecho penal de la seguridad ciudadana en el 
derecho administrativo sancionador.”  
Fecha: 27/10/2009. 
 
-Jornadas sobre Principios y garantías en el Derecho penal de la Unión Europea. Departamento 
de Derecho Penal y Procesal. Universidad de Sevilla. 
Participación: Moderador. 
Fecha 09/11/2007. 
 
 

Contribuciones a Master Externos, Profesor Invitado, etc. 

 
- Intellectual Property & Criminal Law. Global and Comparative View. Florida International 
University. Curso de verano. Sevilla. Julio de 2019. 
-Guest Lecturing: Comparative Criminal Justice Systems. Sonoma State University. Rohnert 
Park. Estados Unidos. 27/09/2018. 
-Master en Derecho Penal y Política Criminal. Departamento de Derecho Público. Área de 
Derecho Penal. Universidad de Málaga 
Título: “Política criminal de la propiedad intelectual” (20 horas). Cursos 2016/2017 a 
2024/2025. 
-Master en Derecho Penal y Política Criminal. Departamento de Derecho Público. Área de 
Derecho Penal. Universidad de Málaga  
Título: “Disciplina urbanística y delitos relativos a la ordenación del territorio y contra el 
medio ambiente” (10 horas) 
Fechas: Desde el Curso 2010/2011 hasta el Curso 2015/2016. 



-Comparative Criminal Law. Florida International University. Curso de verano. Sevilla. Junio-
Julio de 2015 y Junio-Julio de 2016. 
-Master en Regulación Económica y Territorial. Departamento de Derecho Público. Área de 
Derecho Administrativo. Universidad de Málaga 
Título: “Disciplina urbanística y delitos relativos a la ordenación del territorio y contra el 
medio ambiente”  
Fecha: 25/03/2011 
-Master en Ordenación del Territorio y Urbanismo. Departamento de Derecho Público. Área de 
Derecho Administrativo. Universidad de Málaga. 
Título: “Disciplina urbanística. Delitos urbanísticos y contra la ordenación del territorio.” 
Fecha: 04/02/2010. 
 
Participación en Proyectos de investigación 
 
-CRISOL: Hacia un modelo político-criminal de inclusión social: Transformación de las agencias 
penales para reducir la exclusión y promover la inclusión. (PID2024-158413NB-I00). Ministerio 
de Ciencia e Innovación: En curso. 
Investigadores principales: Elisa García España y Pablo Rando Casermeiro 
Cuantía: 50.000 €. 
 
-APRIMES+: Nueva aplicación del instrumento RIMES: Comparación político-criminal según el 
criterio de exclusión social. 2022-2025. (PID2021-127973OB-I00). Ministerio de Ciencia e 
Innovación.  
Investigadores principales: Ana Isabel Cerezo Domínguez y Pablo Rando Casermeiro. 
01/09/2022-31/08/2025. 
Cuantía: 30.250 €. 
 
-JEPRAN: “Jóvenes extranjeros extutelados en las prisiones de Andalucía”, financiado por la 
Junta de Andalucía en la convocatoria competitiva Retos 2021-2023 (P20-00381-R). 
Investigadora principal: Elisa García España. 31/03/2021-31/03/2023. Cuantía: 57.000 €. 
 
-InfractXrs: ¿Quién copia, quién descarga y por qué?  (AICO/2019/309). Ayudas de la Generalitat 
Valenciana para grupos de investigación consolidables. Conselleria de Innovación, 
Universidades y Sociedad Digital de la Generalitat Valenciana.  
Investigador principal: José Carlos Espigares Huete. 01/01/2019-31/12/2020. Cuantía: 38.300 €. 
 
-La exclusión social como criterio de comparación político-criminal: aplicación del instrumento 
RIMES (AP-RIMES) (PGC2018-096073-B-100). Programa estatal de generación de 
conocimiento y fortalecimiento científico y tecnológico del sistema de I+D. Plan estatal de 
investigación científica y técnica y de innovación 2017-2020. Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades. Investigadores principales: Elisa García España y Ana Isabel cerezo Domínguez.. 
01/01/2019-31/12/2021. 30.000 €. 
 
-La medición de la exclusión social generada por la política criminal de los países occidentales 
desarrollados (DER2015-64846-P). Subprograma estatal de generación del conocimiento. 
Ministerio de Economía y Competitividad. Investigadores principales: José Luis Díez Ripollés y 
Elisa García España. 01/01/2016-31/12/2018. Cuantía: 44.100 €. 
 
-Delincuencia de inmigrantes asentados en España (SEJ 1489). 



Proyectos de investigación de excelencia. Consejería de innovación, ciencia y empleo. Junta de 
Andalucía. Investigador principal: José Luis Díez Ripollés.01/2014-01/2018. Cuantía: 88.650 € 
 
-La evolución de la política criminal occidental en un mundo de progresiva exclusión social. 
(DER2012-32070). VI Plan nacional de investigación científica, desarrollo e innovación 
tecnológica 2008-2011. Ministerio de Ciencia e innovación. Investigador principal: José Luis Díez 
Ripollés01/01/2013-31/12/2015. Cuantía: 12.870 €. 
 
-La política criminal securitaria: indicadores, sesgos, instrumentos y difusión internacional. 
Ministerio de Ciencia e Innovación Tecnológica. Investigador principal: José Luis Díez Ripollés. 
01/01/2010 a 31/12/2012. Cuantía: 72.000 €. 
 
-La seguridad ciudadana como criterio inspirador de la intervención penal. Ministerio de Ciencia e 
Innovación Tecnológica. Investigador principal: José Luis Díez Ripollés 
 01/10/2006 a 31/12/2009. Cuantía: 96.800€ 
 
-El derecho penal ante el fenómeno de la inmigración. Ministerio de Ciencia y Tecnología.  
Investigador principal: José Miguel Zugaldía Espinar. 15/11/2004 a 14/07/2005. Cuantía: 
38.014,02 € 
 
-Teoría y práctica de la legislación penal. Ministerio de Ciencia y Tecnología. Investigador 
principal: José Luis Díez Ripollés. 01/01/2003 a 31/12/2006. Cuantía: 78.400 €. 
 
-Prácticas ilícitas en la industria de la construcción: vulnerabilidad a la delincuencia organizada y 
agentes corruptores de la construcción y planeamiento urbano. Programa Falcone de la Unión 
Europea. Investigador principal: José Luis Díez Ripollés. 01/05/2002-30/06/2003 
 
-Conductas irregulares en la administración pública. Algunos aspectos penales y criminológicos 
de la corrupción administrativa. Ministerio de Educación y Cultura. Investigador principal: José 
Luis Díez Ripollés. 30/12/1999 a 30/12/2002. Cuantía: 18.000 €. 
 
Evaluación de publicaciones científicas, revistas, editoriales, organismos, etc. 
 
-Miembro del Consejo Editorial de la Revista Journal of Forensic Sciences and Digital 
Investigation (EE. UU). 2017 hasta la fecha. 
-Miembro del Consejo Editorial Externo de la Revista: “Direito e Liberdade” (Brasil). 2016 hasta la 
fecha. 
-Evaluador de la editorial Tirant lo Blanch. Diciembre de 2023 hasta la fecha. 
-Evaluador de la Agencia Estatal de Investigación. Octubre de 2022 hasta la fecha. 
-Evaluador de la revista InDret (España). 2018 hasta la fecha. 
-Evaluador de la Revista “Política Criminal” (Chile). 2017 hasta la fecha. 
-Evaluador de la Revista Direito e Liberdade (Brasil): 2016 hasta la fecha. 
-Evaluador de la Revista Journal of Forensic Sciences and Digital Investigation (EE.UU.) 2017 
hasta la fecha. 
 
 
Formación complementaria: cursos, congresos y seminarios 
 



-SIG aplicado a la Investigación en Humanidades (16 horas). Instituto de Ciencias de la 
Educación de la Universidad de Sevilla. Facultad de Geografía e Historia. Octubre de 2017. 
Sevilla. 
-17th Annual Conference of the European Society of Criminology. Cardiff (Reino Unido). 
13/09/2017 a 16/09/2017. 
-Políticas sobre el Cannabis. Nuevos modelos de regulación. Curso de Verano de la Universidad 
de Málaga. 11/07/2017 a 14/07/2017. Marbella. 
-16th Annual Conference of the European Society of Criminology. Münster (Alemania). 
21/09/2016 a 24/09/2016. 
-Jornada sobre la elaboración de leyes penales: en busca de un diagnóstico de las necesidades 
actuales. Real Academia de Legislación y Jurisprudencia. Madrid.  08/06/2016. 
-15th Annual Conference of the European Society of Criminology. Oporto. 02/09/2015 a 
05/09/2015. 
-14h Annual Conference of the European Society of Criminology. Praga. 10/09/2014 a 
13/09/2014. 
-II Seminario sobre Evaluación Legislativa.  
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Ciudad Real. Universidad de Castilla La Mancha. 
30/06/2014. 
-I Seminario sobre evaluación legislativa penal. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 
Universidad de Castilla la Mancha. Ciudad Real. 17/12/2013 
-III Congreso Internacional de Jóvenes Investigadores en Ciencias Penales. Universidad de 
Salamanca. 17 a 19 de junio de 2013. 
-I Congreso Internacional de Jóvenes Investigadores en Ciencias Penales. Universidad de 
Salamanca. 26/10/2009 a 28/10/2009. 20 horas. 
-III Congreso Nacional de Innovación Docente en Ciencias Jurídicas, “Innovación y Calidad en la 
docencia del Derecho.” Universidad de Sevilla. 17/09/2009 a 18/09/2009. 15 horas. 
-Seminario sobre la protección penal del medio ambiente. Facultad de Derecho. Universidad de 
Sevilla. 14/12/2006 a 15/12/2006. 10 horas. 
-54 Internationalen Sommerkurs 2002. Universidad Johanes Gutenberg. Maguncia. Alemania. 
02/08/2002 a 31/08/2002. 72 horas. 
-Delincuencia juvenil: la Ley de responsabilidad del menor. Sección de Málaga del Instituto 
Andaluz Interuniversitario de Criminología. 26/01/2001 a 27/01/2001. 10 horas. 
-La policía ante el informe pericial. Departamento de Derecho Procesal. Universidad de Málaga. 
Mayo de 1999. 10 horas. 
-XI Congreso de Alumnos de Derecho Penal. Derecho Penal: implicaciones internacionales. 
Universidad de Salamanca. 10/03/1999 a 12/03/1999. 30 horas. 
-Programa de Derecho Penitenciario. Departamento de Derecho Procesal. Universidad de 
Málaga. Mayo de 1999. 10 horas. 
-Seguro y responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor. Departamento de Derecho 
Procesal. Universidad de Málaga. Mayo de 1998. 10 horas. 
-I Jornadas de Derecho Penitenciario. Colectivo Cárcel de Málaga y Ayuntamiento de Málaga. 
Centro Cívico. Málaga. 23/10/1998 a 24/10/1998. 10 horas. 
-Derecho penal militar. Departamento de Derecho Procesal. Universidad de Málaga. Mayo de 
1998. 10 horas. 
 
 
Premios y becas recibidas en convocatorias competitivas: 
 
-Premio Extraordinario de Doctorado. Facultad de Derecho. Universidad de Málaga. 
-Beca de movilidad José Castillejo. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 2014. 



-Beca de investigación de Formación de Personal Investigador. Ministerio de Educación y 
Ciencia. 2000. 
-Beca de colaboración para alumnos universitarios del Ministerio de Educación y Ciencia. 
Departamento de Derecho Público. Área de Derecho Penal. Universidad de Málaga. Curso 
1998/1999. 
Gestión: 
-Vicedecano de Ordenación Académica. Facultad de Derecho. Universidad de Sevilla. Febrero 
de 2024 hasta la fecha. 
-Subdirector del Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología, Sección Sevilla. 2022  
-Coordinador del Master en Derecho Penal y Ciencias Criminales. Universidad de Sevilla. 2023 
hasta la fecha. 
-Coordinador del Grado en Criminología. Universidad de Sevilla. 2016 hasta 27 de junio de 2023. 
 
Transferencia: 
-II Jornadas de Internacionalización de la Universidad de Sevilla. 
Participación: Ponencia: “Titulaciones internacionales en la US. Casos de éxito y buenas 
prácticas”. Paraninfo de la Universidad de Sevilla. 16/12/2024 
 
-IV Jornada-Taller sobre Ciencia y Políticas Públicas relacionadas con la Delincuencia.  
Participación: Ponencia-resumen de pósteres presentados. 
Congreso de los Diputados. Madrid. 04/04/2024.  
 
Reconocimiento de méritos docentes, investigadores y de gestión: 
 
-2 Sexenios de Investigación reconocido por la CNEAI 
-4 Quinquenios de docencia 
-4 tramos de méritos complementarios en investigación, docencia y gestión reconocidos por la 
Junta de Andalucía 
 
Otros méritos: 
-Miembro del Grupo Español de Política Legislativa Penal. 
-Miembro de la Sociedad Española de Investigación Criminológica. 
-Miembro del Grupo de Investigación SEJ 116 “Derecho Penal” de la Universidad de Málaga, 
dirigido por el Prof. Dr. José Luis Díez Ripollés. Enero de 2014 hasta la fecha 
- Miembro  del Grupo de Investigación SEJ307: “Criminología y Derecho penal” de la Universidad 
de Sevilla, dirigido por el Prof Dr. Borja Mapelli Caffarena. 2007 hasta enero de 2014. 
-Nombramiento como Profesor-Investigador de la Sección de Málaga del Instituto Andaluz 
Interuniversitario de Criminología. 2001-2005. 
-Miembro del equipo colaborador del libro: “Prácticas ilícitas en la actividad urbanística. Un 
estudio de la Costa del Sol”, coordinado por José Luis Díez Ripollés, Ana María Prieto del Pino, 
Alejandra Gómez Céspedes, Per Stangeland y Diego José Vera Jurado. Tirant lo Blanch. 
Valencia. 2004. 
-Trabajos no publicados: “La delimitación entre el derecho penal y el derecho administrativo 
sancionador en España.” Tesis de Grado. Calificación: sobresaliente por unanimidad. Facultad 
de Derecho. Universidad de Málaga. Junio de 2001. 
-Idiomas de interés científico: Alemán: Mittlestufe por la Universidad Johannes-Gutenberg de 
Maguncia. Alemania; Inglés TOEFL (Score 102). 
 
 
 



 


